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Solicitud de Servicios

1. El agente de carga internacional tendrá disponibles diferentes opciones en 
pantalla para gestionar sus solicitudes según sea el requerimiento, para la 
solicitud de orden de entrega deberá dar clic en Procesos Aduaneros y al 
desplegarse el menú, seleccionar la opción Autorización Documental 
de Retiro.

1. Previa selección de la categoría Import y subtipo de solicitud de 
Desconsolidado, se desplegará el menú para diligenciar la información de los 
contenedores a desconsolidar.

Proceso de desconsolidación de contenedores
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2. Una vez digitada la información, se visualizarán detalles adicionales de los 
contenedores en pantalla y deberá dar clic en Agregar Detalle para crear los 
HBL’s pertenecientes a cada contenedor asociando el cliente correspondiente 
a cada HBL.

Nota: Si el contenedor pertenece a la línea naviera Maersk, podrá solicitar 
Inspección a Domicilio del contenedor vacío una vez sea desconsolidado.
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3. Al dar clic en la opción Guardar, aparecerá en la lista de solicitudes el 
desconsolidado, la solicitud cuenta con las opciones de: Eliminar solicitud, 
adjuntar documentos, confirmar documentación y visualizar solicitud.
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Una vez que se adjunte la documentación, podrá confirmar la solicitud de 
desconsolidado y pasará al estado: Pendiente de Aprobación.

Estados de las solicitudes de servicios: 

Pendiente de documentar: Indica que debe adjuntar documentos para 
confirmar la solicitud.

Pendiente de aprobación: Indica que la solicitud se encuentra en turno de 
revisión. 

Devuelta: Indica que deberá corregir la solicitud de acuerdo con indicaciones 
expuestas por el equipo de Operaciones. 

Rechazada: Indica que la solicitud se encuentra cancelada y deberá realizar 
una nueva solicitud. 

Aprobada: Indica que la solicitud de servicio se encuentra programada para 
ejecutarse.
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1. El agente de carga internacional tendrá disponibles diferentes opciones en 
pantalla para gestionar sus solicitudes según sea el requerimiento, para la 
solicitud de orden de entrega deberá dar clic en Procesos Aduaneros y al 
desplegarse el menú, indicar que la solicitud a realizar es una Autorización 
Documental de Retiro.

Proceso de solicitud de Autorización 
Documental de Retiro

2. Al seleccionar el tipo de solicitud a registrar, se desplegará el formulario con la 
pantalla de diligenciamiento.
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3. Al guardar el formato virtual de Autorización de Orden de Entrega, tendrá 
la opción de adjuntar documentos, visualizar solicitud, editar la empresa de 
transporte asignada y enviar solicitud.
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Proceso de Facturación

1. El agente de carga internacional tendrá la opción de validar el estado de 
cuenta de las facturas o Drafts generados a su nombre.

2. El agente de carga internacional, tendrá la opción de generar facturas del 
cliente que representa, relacionando fecha hasta la que se liquidarán los 
bodegajes.

3. Una vez el usuario haga clic en la opción Generar Factura, aparecerá el 
mensaje de generación del Draft de la factura el cual tendrá un tendrá un 
tiempo estimado máximo de generación de 5 minutos.

4. Se generará un documento en formato PDF llamado Draft, el cual tendrá todos 
los eventos facturados a los contenedores o cargas sueltas.
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5. Los Draft aceptados se convertirán en facturas electrónicas que podrán 
pagarse consultándolas en la opción Estado de Cuentas, pero los Draft 
rechazados llegarán al equipo de Billing internamente para ser revisados, 
posteriormente se habilitará nuevamente el Draft corregido para que sea 
aceptado.

Nota: Las facturas generadas pueden ser pagadas mediante PSE seleccionando 
la factura o facturas deseadas y haciendo clic en el botón REALIZAR PAGO, el 
cual se activa en color naranja una vez es seleccionada la facturación.
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Proceso de Delegación de Permisos

1. Si el personal del agente de carga internacional no puede asistir a realizar 
operaciones programadas según servicios requeridos, puede optar por la 
delegación de mandatos.

2. Al crear la solicitud de delegación de permisos permitirá autorizar a otro 
agente de carga internacional para representarlo durante las operaciones 
a ejecutar, deberá cargar los siguientes documentos: 

FOR-GSC-024 V2 CARTA DE COMPROMISO Y EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Cámaras de comercio de ambos agentes de carga internacional (No mayores a 3 
meses) 

Una vez se encuentre la solicitud aprobada por parte del equipo de Customer 
Experience, la delegación de permisos tendrá una vigencia de 2 años a partir 
de la aprobación de la delegación del permiso. 
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NO SOLO 
MOVEMOS CARGA, 
MOVEMOS TODO 

UN PAÍS


